                CONCEPCIÓN, 10 de agosto de 2009.-
Nº   7 5 5  /   VISTOS:
el Oficio Ord. Nº  614, de 22 de julio de 2009, del  señor  Alcalde  de  San  


Pedro de la Paz, por el que solicita traspaso de inmuebles municipales; el informe contenido en Oficio Ord. Nº 646, de 23 de julio pasado, de la Dirección Jurídica; el Acuerdo Nº 170-25-2009, de 6 de agosto de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traspaso de estos inmuebles municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Nº 19.436, que crea la Comuna de San Pedro de la Paz; y, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Traspásase a la MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ, a título gratuito, los inmuebles que a continuación se señalan e indicados en Oficio Ord. Nº 614, de 22 de julio de 2009, del señor Alcalde de San Pedro de la Paz, en el estado en que se encuentran, con todas sus cargas, usos y gravámenes, los que son conocidos por el adquirente: 

a) Lote Nº 3A, de la subdivisión practicada en la propiedad ubicada en Boca Bío Bío, de la actual Comuna de San Pedro de la Paz, inscrito originalmente a nombre de la Municipalidad de Concepción a fs. 1366  Nº 1808 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coronel, del año 1984, y cuyo título se halla reinscrito a fs. 4667 Nº 2027 en el Registro de Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz.

b)
Retazos o franjas de terreno resultantes de la subdivisión de la hijuela tres del Fundo El Progreso, ubicado en San Pedro de la Paz, antes comuna de Concepción, y antes Comuna de Coronel. Los retazos referidos son los siguientes: 1.- Área de equipamiento comunitario, de una superficie de 5400 metros cuadrados y 2.- Faja para la continuación del camino a Michaihue, de una superficie de 2790 metros cuadrados. El título de dominio a nombre de la Municipalidad de Concepción se inscribió originalmente a fs. 277  Nº 277 en el Registro de Propiedad de Coronel del año 1983 y rola reinscrito a fs. 2295 vta. Nº 1045 en el Registro de Propiedad del año 2002 del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz. Se excluyen las transferencias a que se hace referencia en las anotaciones marginales respectivas.

c)
Terrenos destinados a calles de uso público, individualizados como Calle Nueva Uno y Calle Nueva Dos, de la subdivisión del predio denominado Loma Colorada, cuya superficie y deslindes figuran en inscripción de dominio de fs. 2103 vta. Nº 2478 en el Registro de Propiedad de Coronel del año 1986 y que rola reinscrito, a nombre de la Municipalidad de Concepción, a fs. 3965 Nº 1862 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz, del año 2006.

2.-.
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes, que serán suscritos por los Alcaldes de San Pedro de la Paz y de Concepción.
ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
   
        JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
                                         ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Alcalde de San Pedro de la Paz
- Sres.  Concejales de Concepción
- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Control
- Señor Director de Administración y Finanzas
- Señor Director de Obras Municipales
- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Archivo/MLE/mecm.-

